
Proceso: Ejecutivo Alimentos. 
Radicado: 50711-40-89-001-2016-00001-00 
Demandante: Astrid Damaris Reyes Martínez. 
Demandado: Teodullo Patiño Buitrago. 

Vista Hermosa (Meta), primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias 
informando que, el pasado 27 de febrero el demandado radicó memorial. En consecuencia, 
ingresa al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

Lore 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO CIVIL N°110 DE 2023 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se observa que, el señor TEODULIO 
PATINO BUITRAGO, mediante mensaje de datos del 27 de febrero de 2023. solicitó PAZ y 
SALVO dentro de la presente actuación, solicitud de la cual se ordenará correr traslado a 
la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto, ,el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la demandante ASTRID DAMARIS REYES 
MARTÍNEZ por el termino de TRES (03) DiAS, de la solicitud presentada por el señor 
TEODULIO PATINO BUITRAGO de fecha 27 de febrero de 2023. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ARIEL IV RIN COLORADO 
uez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO N° 
013 de fecha 02 de marzo de 2023. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
101prmvhermosa@cendoi.ramajudicial.qov.co 


